
IMPORTANTE: Por favor, guarde este certificado en lugar seguro. En caso de una reclamación, este documento le servirá de guía. Extracto de Cond 2022_Anexo 15_UpGrade ASE (550-6,1e) _49737 

 

 

Nº TARJETA: **12140810**** 

EMPRESA: UNIVER.CASTILLA LA MANCHA 

Extracto de las Condiciones Generales y Particulares de la Póliza de seguro nº 49737 
suscrita por DINERS CLUB SPAIN, S.A.U y IRIS GLOBAL Soluciones de Protección 
Seguros y Reaseguros, S.A. 
El presente extracto tiene carácter puramente informativo y para cualquier conflicto 
o litigio se estará a lo dispuesto en las Condiciones Generales, Particulares y 
Especiales de la póliza. 

 
  DEFINICIONES  

TOMADOR: DINERS CLUB SPAIN, S.A.U. 

ASEGURADOR: IRIS GLOBAL Soluciones de Protección Seguros y Reaseguros,S.A., 
con domicilio en Madrid, calle Ribeira del Loira, 4-6, provista de CIF A-78562246. 

 
TARJETAS ASEGURADAS: 
Personal Card (PC), Corporate Card (CO), Company Card (CC), Travel Account (TA) y 
MICE Account (MA) 

 

ASEGURADO: 
a) Personal Card (PC) y Corporate Card (CO): 

La persona física a cuyo nombre haya sido emitida la tarjeta por parte de Diners Club Spain, 
S.A.U., así como cualquier otra persona distinta a la anterior, siempre y cuando el importe 
del viaje haya sido abonado total o parcialmente con cargo a la referida tarjeta. 
En este caso, el evento cuyo riesgo es objeto de cobertura a indemnizar, dentro de los límites 
pactados, vendrá referido única y exclusivamente a viajes realizados en un medio de 
transporte y, en el caso de la Corporate Card (CO), a los realizados en coche de 
alquiler. 

 

b) Company Card (CC), Travel Account (TA) y MICE Account (MA): 
Cualquier persona física, cuando el importe del billete o la estancia en alojamiento haya sido 
abonado total o parcialmente con cargo a una Company Card (CC), Travel Account (TA) o 
MICE Account (MA). 
En este caso, el evento cuyo riesgo es objeto de cobertura a indemnizar, dentro de los límites 
pactados, vendrá referido a viajes realizados en un medio de transporte, en coche de alquiler 
y/o estancia en alojamiento. 

 

BENEFICIARIO: 
Se establece hasta un máximo de: 
10 personas, para Personal Card (PC) 
10 personas, para Corporate Card (CO) 
50 personas, para Company Card (CC) 
50 personas, para Travel Account (TA) 
50 personas, para MICE Account (MA) 
Este límite se fija para determinar el número máximo de personas que pueden tener 
cobertura en un mismo pago realizado por una tarjeta de las referenciadas. 

 

Para aquellas coberturas que conlleven indemnización económica, será beneficiario la 
persona física o jurídica que haya sufrido el perjuicio económico resultante de la ocurrencia 
del riesgo objeto de la cobertura. 

 
VALIDEZ: 
Para poder beneficiarse de las prestaciones garantizadas, el Asegurado deberá haber 
pagado el importe del viaje, total o parcialmente, con una Tarjeta emitida por DINERS 
CLUB SPAIN o, en el caso del alojamiento deberá haberlo pagado totalmente por una 
Company Card (CC), Travel Account (TA) o MICE Account (MA). En ambos casos, se cubrirá 
hasta los 90 días consecutivos de desplazamiento, fuera de su residencia habitual. En caso 
necesario el Asegurado podrá contratar ampliaciones siempre y cuando su estancia no altere 
la residencia habitual en el momento del viaje. Después, para poder tener cobertura a través 
de esta póliza, el Asegurado deberá volver a su residencia habitual e iniciar otro 
desplazamiento. 
Para poder beneficiarse de las prestaciones garantizadas contratadas fuera de la 
residencia habitual, el Asegurado deberá haber pagado el importe del viaje, total o 
parcialmente, con una Tarjeta emitida por DINERS CLUB SPAIN o, en el caso del 
alojamiento deberá haberlo pagado totalmente con una Company Card (CC),Travel 
Account (TA) o MICE Account (MA). En ambos casos, estará cubierto durante 90 días a 
contar desde la fecha de partida del medio de transporte o fecha de entrada en el alojamiento 
contratado fuera de la residencia habitual, no teniendo derecho a cobertura durante la validez 
del seguro en el lugar en el que se encuentre el asegurado en el momento de compra del 
viaje o del alojamiento. 

 

MEDIO DE TRANSPORTE PÚBLICO: 

Es cualquier medio de transporte de pago, con licencia para el transporte público de 
pasajeros y que está provisto y funcionando para la prestación del servicio regular de 
transporte de pasajeros por tierra, agua o aire, y en una ruta regular de transporte de 
pasajeros con un horario regular y tarifas publicadas de salidas y llegadas definido entre 
puntos de salida y llegada establecidos y reconocidos. 

 
DOMICILIO HABITUAL: 
Se entenderá por domicilio habitual del Asegurado aquel en el que tiene su residencia 
habitual. 

 

EQUIPAJE: 
Conjunto de ropa, enseres y objetos de uso personal necesarios en el transcurso del viaje, 
contenido en el interior de la/s maleta/s. 

 

ÁMBITO DE COBERTURA: 
El seguro tiene validez en el mundo entero. Las garantías de asistencia serán válidas 
únicamente, para desplazamientos cuyo destino final exceda los 30 kilómetros del domicilio 
habitual del asegurado, salvo Baleares y Canarias, donde lo será a más de 15 kilómetros. 
Las prestaciones garantizadas a través de la presente póliza se harán efectivas siempre y 
cuando en el momento de efectuar el pago del servicio del que se trate con la Tarjeta emitida 
por DINERS CLUB SPAIN, ésta se encuentre en vigor. 

 
PRE-EXISTENCIA 
Se entiende por enfermedad preexistente, aquella que padece el Asegurado con anterioridad 
al inicio del viaje cubierto por la póliza. También se considerarán preexistentes las patologías 
ocasionadas por siniestros ocurridos en viajes anteriores cubiertos por la misma póliza. 

 

  OBJETO DEL SEGURO  

ASISTENCIA 

Gastos médicos-quirúrgicos, farmacéuticos y de hospitalización 
Según la urgencia o gravedad del caso el ASEGURADOR toma a su cargo, hasta el límite 
de 550.000€ los gastos médico-quirúrgicos, farmacéuticos, de hospitalización y ambulancia 
que necesite el ASEGURADO durante el viaje, como consecuencia de una enfermedad o 
accidente sobrevenido en el transcurso del mismo. 

En los casos de urgencia vital como consecuencia de una complicación imprevisible de una 
enfermedad crónica o preexistente, se tomarán a cargo los gastos hasta conseguir la 
estabilización que permita la prosecución del viaje o el traslado del enfermo hasta su 
domicilio habitual u hospital más próximo al mismo, según las condiciones señaladas en el 
punto de Repatriación. 
Quedan expresamente cubiertas las complicaciones del embarazo hasta el séptimo mes/180 
días de gestación, cubriendo el parto en el caso de urgencia vital que ponga en riesgo la vida 
de la madre o el feto, limitado a 10.000€ por siniestro. 
Asimismo, queda cubierto el tratamiento de urgencia hasta la estabilización como 
consecuencia de enfermedades mentales, quedando excluido el tratamiento posterior. 
En todo caso, los Gastos de odontólogo de urgencia en el extranjero se limitan hasta 
750€, quedando excluidos la endodoncia, reconstrucciones estéticas de tratamientos 
anteriores, prótesis, 
fundas e implantes. 

 
Gastos de prolongación de estancia en el hotel 
Si el ASEGURADO enfermo o herido no puede regresar, por así estimarlo el médico que lo 
trate, de acuerdo con el médico designado por el ASEGURADOR, éste se hará cargo de 
los gastos debidos a la prolongación de estancia en el hotel (sólo alojamiento) hasta el límite 
de 1.500€ (150€ por día, max. 10días). 

 
Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos 

En caso de accidente o enfermedad sobrevenida al ASEGURADO, el ASEGURADOR 
tomará a su cargo el transporte al centro hospitalario que disponga de las instalaciones 
necesarias, o hasta su domicilio. Asimismo, el equipo médico del ASEGURADOR en 
contacto con el médico que trate al ASEGURADO supervisará que la atención prestada sea 
la adecuada. 
Si el ASEGURADO fuera ingresado en un centro hospitalario alejado de su domicilio habitual, 
el ASEGURADOR se hará cargo del traslado al domicilio en cuanto pueda efectuarse. 
El medio de transporte utilizado en cada caso será decidido por un equipo médico del 
ASEGURADOR en función de la urgencia y la gravedad del mismo. Cuando el paciente se 
encuentre en un hospital con infraestructura adecuada para atender satisfactoriamente el 
problema médico que presenta el ASEGURADO, la repatriación o transporte sanitario del 
mismo podrá posponerse el tiempo suficiente para que la gravedad del problema sea 
superada permitiendo realizar el traslado en mejores condiciones médicas. En Europa y 
países ribereños al Mediterráneo, si es necesario se utilizará el avión sanitario especialmente 
acondicionado. 
El límite asumido por el ASEGURADOR, cuando no sea él quien lo organice, será de 
6.000€. 

 
Gastos de regreso por alta hospitalaria  

El Asegurador se hará cargo de los gastos de regreso de los Asegurados que, a 
consecuencia de un accidente o enfermedad con cobertura, hubiesen sido hospitalizados y 
dados de alta o sufrieran cualquier percance en el momento del embarque que necesite 
atención médica, y como consecuencia, hubiesen perdido su billete de regreso a su país 
de residencia (clase turista) por imposibilidad de presentarse en el medio de transporte 
correspondiente en la fecha y hora marcada en el billete de regreso, con el límite máximo de 
1.000 € por asegurado 

 
Repatriación o transporte de fallecidos 
En caso de fallecimiento del ASEGURADO, el ASEGURADOR tornará a su cargo los 
trámites y gastos de acondicionamiento y transporte del cuerpo desde el lugar del 
fallecimiento hasta el de su inhumación en su domicilio habitual. 
Asimismo, el ASEGURADOR se encargará del transporte de los restantes Asegurados que 
le acompañaban, hasta sus respectivos domicilios habituales, en el supuesto de que el 
fallecimiento conllevara para ellos la Imposibilidad material de volver por los medios 
inicialmente previstos. 
Se excluye de esta garantía el pago de los gastos de inhumación y ceremonia. 
El límite asumido por el ASEGURADOR, cuando no sea él quien lo organice, será de 
6.000€. 

 
Repatriación de otros asegurados cuando o más hayan sido repatriados 

Cuando al ASEGURADO se le haya trasladado por enfermedad sobrevenida o accidente en 
aplicación de la garantía "Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos", o bien 
por fallecimiento y esta circunstancia impida a los ASEGURADOS acompañantes su regreso 
hasta su domicilio por los medios inicialmente previstos, el ASEGURADOR se hará cargo de 
los gastos correspondientes al transporte del mismo hasta el lugar de su domicilio habitual o 
hasta el lugar donde esté hospitalizado el ASEGURADO trasladado, mediante billete de 
avión línea regular, clase turista, o de tren, primera clase, o cualquier otro medio de 
transporte adecuado con un límite máximo de tres acompañantes. 

 
Desplazamiento de un acompañante en caso de hospitalización 

Cuando el ASEGURADO haya sido hospitalizado y se prevea una duración superior a 3 días, 
el ASEGURADOR pondrá un billete de avión línea regular, clase turista, o de tren, primera 
clase, ida y vuelta, o cualquier otro medio de transporte adecuado a disposición de una 
persona desde el domicilio habitual del Asegurado a fin de acudir a su lado, o, en su lugar, 
de los gastos de regreso de la persona que esté viajando en compañía del mismo, y que 
haya perdido su vuelta para acompañar al ASEGURADO hospitalizado. 

 
Estancia del acompañante desplazado en caso de hospitalización 

En caso de hospitalización del ASEGURADO, y si ésta fuera superior a 3 días, el 
ASEGURADOR se hará cargo de los gastos de estancia en un hotel del familiar desplazado 
o, en su lugar, de los gastos de estancia de la persona que esté viajando en compañía del 
mismo también asegurada por esta póliza, para acompañar al ASEGURADO hospitalizado, 
contra la presentación de las facturas hasta el límite de 1.500€ (150€ por día, max. 10días). 

 
Prolongación de estancia de acompañante por hospitalización del Asegurado 
Cuando el ASEGURADO tenga que estar hospitalizado por prescripción médica y de 
acuerdo con el servicio médico del ASEGURADOR, éste abonará los gastos de manutención 
que se deriven de la necesaria prolongación de estancia en hotel del acompañante, también 
ASEGURADO, hasta un límite de 600€. 

 
Gastos de acompañamiento en el transporte o repatriación de los Asegurados 
menores o con diversidad funcional 
Cuando la enfermedad o accidente de uno de los Asegurados impida la continuación del 
viaje y si alguno de dichos Asegurados acompañantes fuera menor de quince años o con 
diversidad funcional física o psíquica, y no tuviera quien le acompañase, la Compañía pondrá 
a su disposición la persona adecuada para que le atienda durante el viaje hasta su lugar de 
residencia habitual o hasta el lugar de hospitalización del Asegurado. 

 
Regreso del Asegurado por fallecimiento de un familiar no Asegurado 

En caso de que el ASEGURADO deba interrumpir el viaje por fallecimiento, de su cónyuge, 
pareja de hecho inscrita como tal en un Registro de carácter oficial, local, autonómico o 
nacional, o de alguno de sus ascendientes o descendientes de primer o segundo grado de 
consanguinidad (padres, hijos, abuelos o nietos), de un hermano o una hermana, cuñado o 
cuñada, el ASEGURADOR se hará cargo del transporte (billete de avión línea regular, 
clase turista, o de tren, primera clase, ida y vuelta, o cualquier otro medio de transporte 
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adecuado a disposición de una persona) al lugar de la Inhumación en su domicilio habitual, 
y, en su caso, de un billete (de avión línea regular, clase turista, o de tren, primera clase, 
ida y vuelta, o cualquier otro medio de transporte adecuado a disposición de una persona) 
de regreso al lugar donde se encontraba al producirse el evento, o dos billetes (de avión 
línea regular, clase turista, o de tren, primera clase, ida y vuelta, o cualquier otro medio de 
transporte adecuado a disposición de una persona)de vuelta cuando se trate de otro 
acompañante también ASEGURADO. Esta cobertura será también de aplicación cuando la 
persona fallecida guarde alguno de los parentescos antes indicados con el cónyuge, o pareja 
de hecho inscrita como tal en un Registro de carácter oficial, local, autonómico o nacional, 
del ASEGURADO. 

 
Regreso del Asegurado por hospitalización de un familiar no Asegurado 
En caso de que el ASEGURADO deba interrumpir el viaje por hospitalización, de su cónyuge, 
pareja de hecho inscrita como tal en un Registro de carácter oficial, local, autonómico o 
nacional, o de alguno de sus ascendientes o descendientes de primer o segundo grado de 
consanguinidad (padres, hijos, abuelos o nietos), de un hermano o una hermana, cuñado o 
cuñada, como consecuencia de un accidente o enfermedad grave que exija un internamiento 
mínimo de 5 días, y el mismo se haya producido después de la fecha de Inicio del viaje , 
el ASEGURADOR se hará cargo del transporte (billete de avión línea regular, clase turista, 
o de tren, primera clase, ida y vuelta, o cualquier otro medio de transporte adecuado a 
disposición de una persona) al lugar de residencia habitual. Así mismo el ASEGURADOR 
se hará cargo de un segundo billete (de avión línea regular, clase turista, o de tren, 
primera clase, ida y vuelta, o cualquier otro medio de transporte adecuado a disposición de 
una persona) para el transporte de la persona que acompañaba en su viaje al ASEGURADO 
que anticipó su regreso, siempre que esta segunda persona se encuentre a su vez 
asegurada por esta póliza. 
Esta cobertura será también de aplicación cuando la persona hospitalizada guarde alguno 
de los parentescos antes indicados con el cónyuge, o pareja de hecho inscrita como tal en 
un Registro de carácter oficial, local, autonómico o nacional, del ASEGURADO. 

 
Regreso del Asegurado por siniestro grave en el hogar o despacho profesional 
El ASEGURADOR pondrá a disposición del ASEGURADO un billete de transporte (de 
avión línea regular, clase turista, o de tren, primera clase, ida y vuelta, o cualquier otro medio 
de transporte adecuado a disposición de una persona) para el regreso a su domicilio, en 
caso de que éste deba interrumpir su viaje por daños graves en su residencia principal o 
despacho profesional ocasionados por incendio, siempre que éste haya dado lugar a la 
intervención de los bomberos, robo consumado y denunciado a las autoridades policiales, o 
inundación grave, que haga imprescindible su presencia, no pudiendo ser solucionadas 
estas por familiares directos o personas de su confianza, siempre que el evento se haya 
producido después de la fecha de inicio del viaje. Asimismo, el ASEGURADOR se hará cargo 
de un segundo billete (de avión línea regular, clase turista, o de tren, primera clase, ida y 
vuelta, o cualquier otro medio de transporte adecuado a disposición de una persona) para el 
transporte de la persona que acompañaba en su viaje al ASEGURADO que anticipó su 
regreso, siempre que esta segunda persona se encuentre a su vez asegurada por esta 
póliza. 

 

Gastos de transporte para un sustituto profesional del asegurado 
En caso de que el viaje se interrumpa a causa del regreso anticipado, de repatriación médica 
u hospitalización del asegurado superior a cinco días, el asegurador tomará a su cargo un 
billete de ida, en tren primera clase o avión clase turista, para que un sustituto profesional 
del asegurado le reemplace. 

 

Reincorporación del Asegurado a su origen por traslado sanitario 
Si el ASEGURADO, ha sido objeto de repatriación sanitaria conforme a la garantía 
“Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos” y no hace uso de la prestación 
“Gastos de transporte para un sustituto profesional del asegurado”, y una vez recuperado 
tuviera que reincorporarse a su domicilio en el extranjero donde reside por el desplazamiento 
cubierto por el presente contrato y desde donde se originó el traslado sanitario a su domicilio 
habitual, el ASEGURADOR tomará a su cargo el billete de regreso en avión línea regular, 
clase turista, o en tren, primera clase, o cualquier otro medio de transporte adecuado. 

 

Regreso del asegurado acompañante 

Cuando al ASEGURADO se le haya trasladado por enfermedad sobrevenida o accidente en 
aplicación de la garantía "Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos", o bien 
por fallecimiento y esta circunstancia impida al ASEGURADO acompañante su regreso 
hasta su domicilio por los medios inicialmente previstos, el ASEGURADOR se hará cargo de 
los gastos correspondientes al transporte del mismo hasta el lugar de su domicilio habitual o 
hasta el lugar donde esté hospitalizado el ASEGURADO trasladado, mediante billete de 
avión línea regular, clase turista, o de tren, primera clase, o cualquier otro medio de 
transporte adecuado. 

 
Envío urgente de medicamentos no existentes en el extranjero 

El ASEGURADOR se encargará de buscar y enviar el medicamento necesario por el medio 
más rápido, en caso de no existir en el país donde se preste la asistencia, y con sujeción a 
la Legislación Local. 
El Asegurado tendrá que reembolsar a IRIS GLOBAL Soluciones de Protección Seguros Y 
Reaseguros, S.A., a la presentación de la factura, el precio del medicamento. 
Quedan excluidos los casos de abandono de la fabricación del medicamento y su no 
disponibilidad en los canales de distribución en España y aquellos para los que exista un 
medicamento con el mismo principio activo en el país donde se encuentra el Asegurado. 

 
Transmisión de mensajes 

El ASEGURADOR se encargará de transmitir los mensajes urgentes, que le encarguen los 
ASEGURADOS, derivados de los eventos cubiertos por las presentes garantías. 

 
Ayuda en Viaje en el extranjero 

Cuando el ASEGURADO necesite conocer cualquier información relativa a los países que 
va a visitar como por ejemplo: formalidades de entrada, visados, moneda, régimen 
económico y político, población, idioma, situación sanitaria, etc., el ASEGURADOR facilitará 
dicha Información general, si ésta le es demandada mediante llamada telefónica, al número 
indicado en la presente póliza. 

 

Ayuda a los familiares del Asegurado hospitalizado 
Si el Asegurado debiera permanecer hospitalizado por enfermedad o accidente más allá de 
la fecha de retorno prevista, motivado por un evento cubierto en esta póliza, y en caso de 
que se hiciera imprescindible la presencia de una persona en su residencia habitual para 
atender a sus dependientes menores de edad o discapacitados, la Compañía, previa 
conformidad, se hará cargo de una de las siguientes prestaciones: 
• Viaje de ida y vuelta de una persona que resida en el país de residencia habitual del 

Asegurado, para que se traslade al domicilio del mismo. 
• Los gastos de un/a empleado/a de hogar hasta el límite de 90€. 

 

Adelanto de fondos en el extranjero 
Si durante un viaje por el extranjero el Asegurado se viera privado de dinero efectivo por 
motivo de robo, pérdida de equipaje, enfermedad o accidente, y previa presentación de los 
justificantes, certificados o denuncias correspondientes, la compañía gestionará un adelanto 
de fondos hasta el límite de 3.000€. Dicho adelanto deberá ser reembolsado por el 
asegurado en el plazo máximo de 30 días a la aseguradora. 

En todos estos casos y en todas aquellas otras prestaciones en las que el ASEGURADOR 
adelante un pago por cuenta de los ASEGURADOS, se reserva el derecho a solicitar del 
ASEGURADO el importe adelantado, o bien un aval o garantía que lo cubra antes de iniciar 
la prestación de servicio. 

 
Ayuda a la localización y envío de equipajes 

En el caso de pérdida de equipajes, el ASEGURADOR prestará su colaboración en la 
demanda y gestión de búsqueda y localización y asumirá los gastos de expedición hasta el  
domicilio del ASEGURADO. 

 
 

Escolta de restos mortales 
De no haber quien acompañe en su traslado los restos mortales del ASEGURADO fallecido, 
el ASEGURADOR facilitará a la persona que designen los familiares del mismo, un billete 
(de avión línea regular, clase turista, o de tren, primera clase, ida y vuelta, o cualquier otro 
medio de transporte adecuado) de ida y vuelta para acompañar el cadáver. SI el óbito se 
produjese en el extranjero, el ASEGURADOR asumirá, además los gastos de estancia del 
familiar hasta el límite de 750€ (150€ por día). 

 
 

Pérdida de Pasaporte en el extranjero 
En caso de pérdida del Pasaporte del Asegurado, mientras éste se encuentre desplazado en 
el extranjero, la Compañía se hará cargo de los gastos de desplazamiento necesarios para 
la obtención del nuevo Pasaporte o documento consular equivalente, así como los de 
alojamiento hasta la obtención del mismo, si requiere prolongar su viaje más allá de la 
fecha prevista hasta el de 180€. 
Esta garantía no incluye los gastos de manutención del ASEGURADO. 

 
Envío de objetos robados u olvidados de difícil reemplazo 
El Asegurador enviará al Asegurado donde éste se encuentre, aquellos objetos o medicinas 
(de acuerdo con la legislación de los respectivos países) que se puedan considerar de 
primera necesidad, y que el Asegurado hubiera olvidado en su domicilio al emprender el 
viaje, o que le hayan sido robados, siempre que fueran de reemplazo difícil o costoso en el 
lugar donde se halle el Asegurado. 
El Asegurador únicamente asumirá la organización del envío, así como el coste de éste, 
hasta el límite de 180€. 

 
 

Gastos de apertura y reparación de cofres y cajas de seguridad 
Quedan incluidos los gastos de apertura y reparación debidamente justificados, de cofres y 
cajas de seguridad, reservados en un hotel, ocasionados por pérdida de la llave y hasta un 
límite de 60€. 

 
 

Pérdida de llaves de la vivienda habitual 
Si como consecuencia de la pérdida, robo o simple extravío de las llaves de la vivienda 
habitual durante el viaje, el ASEGURADO tuviera la necesidad de utilizar los servicios de 
un cerrajero para entrar en su vivienda al regreso de dicho viaje, el ASEGURADOR tomará 
a su cargo los gastos ocasionados previa presentación de la factura correspondiente y hasta 
un límite de 60€. 

 
 

Servicio de Información 
El ASEGURADOR atenderá y gestionará toda llamada relacionada con las coberturas y 
exclusiones del presente contrato o su funcionamiento. 

 
 

Tele- o videoconsulta Médica 

Se podrá contar con teleconsulta/videoconsulta médica desde cualquier lugar del mundo 
donde lo permita la normativa local y exista una infraestructura de comunicaciones que la 
soporte. En aquellos casos en que sea legal y técnicamente posible realizar directamente 
por este facultativo una prescripción, se enviará la receta al Asegurado. En los casos en los 
que legalmente esto no sea posible, la Central de Asistencia intentará buscar un facultativo 
local que pueda emitir la receta 

 
 

DEMORAS 
 

Demora de viaje en la salida del medio del transporte 

Cuando la salida del medio de transporte público contratado por el Asegurado para viajar 
se demore como mínimo en 4horas, el ASEGURADOR abonará los gastos adicionales 
realizados como consecuencia de la demora hasta el límite de 1.000€ (500€ >4horas y 500€ 
más por cada 8horas) (transporte, incluido el combustible, y alojamiento en hotel, así como 
la manutención) contra la presentación de las facturas originales y justificante expedido de 
la demora. 

 
Pérdida de enlaces por retraso del medio de transporte 

Si el medio de transporte público se retrasa debido a fallo técnico, inclemencias 
climatológicas o desastres naturales, intervención de las autoridades o de otras personas 
por la fuerza, y como consecuencia de este retraso se imposibilitara el enlace con el siguiente 
medio de transporte público cerrado y previsto en e! billete, el ASEGURADOR abonará hasta 
el límite de 450€, contra la presentación de las facturas originales y justificante expedido de 
la pérdida de enlaces, los gastos de primera necesidad incurridos en la espera. 

 

Pérdida del medio de transporte por accidente in-itinere 
El ASEGURADOR garantiza el reembolso de los gastos reales y necesarios efectuados en 
el lugar donde se ha producido la pérdida del medio de transporte hasta el límite de 240€, 
cuando dicha pérdida se haya producido como consecuencia de accidente del medio de 
transporte público o privado en el que el ASEGURADO se desplaza hasta el lugar de la salida 
del medio de transporte colectivo contratado (aeropuerto, puerto, estación de ferrocarril o 
estación de autobuses). 

 

Demora de viaje por "overbooking" en medio de transporte aéreo 
Si como consecuencia de la contratación por parte del transportista de mayor número de 
plazas de las existentes (overbooking), se produjera una demora en la salida del medio de 
transporte superior a 6 horas, el ASEGURADOR reembolsará, contra la presentación de las 
facturas originales correspondientes, los gastos de primera necesidad, así como los gastos 
de hotel hasta un límite de 1.000€, en los que incurra el ASEGURADO. 
Quedan excluidas de esta prestación las indemnizaciones por demoras producidas en vuelos 
no regulares. 
El reembolso nunca excederá del precio del billete correspondiente al trayecto volado. 

 

Gastos de anulación de la salida del medio de transporte 
Cuando la salida del medio de transporte público elegido por el asegurado fuera anulada 
debido a huelga, conflictos sociales o cualquier otra causa, el ASEGURADOR, abonará 
previa presentación de las facturas originales, hasta un límite de 90€ si la anulación se debe 
a huelga, y hasta un límite de 450€ si es por cualquier otra causa, en concepto de gastos 
que tenga que realizar el asegurado para el regreso a su domicilio. 
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EQUIPAJES 
 

Pérdidas Materiales 
El ASEGURADOR garantiza, hasta el límite de 6.100€, el pago de la indemnización de las 
pérdidas materiales sufridas por el equipaje, durante los viajes y estancias fuera del domicilio 
habitual del ASEGURADO, a consecuencia de: 
• Robo (a estos efectos, se entiende por robo únicamente la sustracción cometida 

mediante violencia o intimidación a las personas o fuerza en las cosas). Para hacer 
efectiva esta prestación, será necesaria la presentación previa de los siguientes 
documentos: 
- Factura de reposición de los objetos robados ó, declaración de los objetos 

robados especificando el valor y año de compra. En base a estos datos el 
asegurador valorará el importe. 

- Factura original si existiese. 
- Denuncia ante las autoridades competentes en el lugar de los hechos. 

- Factura de la agencia o extracto de la tarjeta donde figure pago con Diners 
Club Spain. 

• Averías o daños causados directamente por incendio o robo. Para hacer efectiva 
esta prestación, será necesaria la presentación previa de los siguientes documentos: 
- Denuncia ante las autoridades competentes en el lugar de los hechos. 

- Factura de la agencia o extracto de la tarjeta donde figure pago con Diners 
Club Spain. 

- Factura de reposición de los objetos dañados o averiados ó, declaración de los 
objetos robados especificando el valor y año de compra. En base a estos datos 
el asegurador valorará el importe. 

- Factura original, si existiese. 

• Averías y pérdida definitiva, total o parcial, ocasionadas por el transportista. 
En el caso de destrucción total o parcial del equipaje, así como en el de pérdida 
durante el traslado por una empresa transportista, el ASEGURADOR complementará 
la indemnización que corresponda al transportista, previamente abonada por el 
mismo, hasta alcanzar el importe total indicado. Para hacer efectiva esta prestación, 
será necesaria la presentación previa de los siguientes documentos: 
- En caso de que el medio de transporte no necesite facturación del equipaje, se 

necesitará certificado del transportista indicando la existencia de dicho 
equipaje. 

- Factura de la agencia o extracto de la tarjeta donde figure pago con Diners 
Club Spain 

- Factura de reposición de los objetos dañados o averiados ó, declaración de los 
objetos robados especificando el valor y año de compra. 

- Factura original, si existiese. 
- Finiquito de indemnización del equipaje atribuible al transportista. 

- Tarjeta de embarque original o electrónica o documento análogo en caso de 
que el medio de transporte no sea avión. 

- PIR o en su defecto el justificante de la compañía aérea en el que se indique 
la presentación del PIR. 

Los objetos de valor quedan comprendidos hasta el 50% de la suma asegurada sobre el 
conjunto del equipaje. Por objetos de valor se entienden las joyas, relojes, objetos de metales 
nobles, pieles, cuadros, objetos de arte, plata y orfebrería en metales preciosos, objetos 
únicos, teléfonos móviles y sus accesorios, cámaras y complementos de fotografía y video, 
radiofonía, de registro o de reproducción de sonido o imagen, así como sus accesorios, el 
material informático de toda clase, las maquetas y accesorios teledirigidos, como sus 
accesorios ópticos, sillas de ruedas y aparatos médicos, etc. 
Las joyas y pieles, están garantizadas únicamente contra el robo y solamente cuando se 
depositen en el cofre de un hotel o las lleve consigo el ASEGURADO. 
Los equipajes dejados en vehículos automóviles se consideran Asegurados solamente si 
están en el maletero y este permanece cerrado con llave. Desde las 22 horas hasta las 6 
horas el vehículo ha de permanecer en el interior de un aparcamiento cerrado y vigilado; se 
exceptúan de esta limitación los vehículos confiados a un transportista. En ningún caso 
quedarán garantizados los robos del equipaje depositado en furgonetas, al carecer éstas 
de maletero con cierre independiente. 
Los objetos de valor dejados en el interior del maletero de un vehículo únicamente quedan 
amparados cuando este se encuentre en un garaje o parking vigilado. 

 

Demora en la entrega de equipaje 
En caso de una demora superior a 4horas, desde la llegada del medio de transporte en la 
entrega del equipaje facturado, el ASEGURADOR abonará hasta el límite de 3.000€ (300€ 
>4horas y 300€ más por cada 4horas). 
La indemnización será destinada a reembolsar la compra de artículos de primera necesidad 
(aquellos que sean imprescindibles, incluidos prendas de vestir y calzado imprescindibles 
para el desarrollo de la actividad profesional, mientras el ASEGURADO espera la llegada del 
equipaje demorado), aportando las facturas originales correspondientes. 
Por primera necesidad se entenderá: 

• A partir de 4horas: objetos de higiene personal, bolsa de aseo o ropa interior, prendas 
de vestir y calzado imprescindible para el desarrollo de la actividad profesional, etc. 

• A partir de las 48horas: se amplían los gastos a la ropa imprescindible para las 
actividades objeto del viaje (negocios, ocio,...) 

Esta cobertura no tiene validez si la demora ocurre en la provincia de residencia habitual 
del Asegurado. 
El Asegurado deberá presentar billete aéreo o tarjeta de embarque en caso de billete 
electrónico, factura de la agencia o extracto de la tarjeta donde figure pago con Diners Club 
Spain, facturas originales de compra de aquellos objetos de uso personal y de primera 
necesidad que hubiera adquirido, justificante de la entrega del equipaje, finiquito de 
indemnización del equipaje atribuible al transportista, así como original del parte de 
irregularidad (PIR) emitido por la compañía transportista o en su defecto el justificante de la 
compañía aérea en el que se indique la presentación del mismo. 

 
Gastos de gestión por pérdida de documentos 
Quedan amparados los gastos de gestión y obtención, debidamente justificados, 
ocasionados por sustitución, que el ASEGURADO haya de hacer por la pérdida o robo de 
Tarjetas de crédito, cheques bancarios, de viaje, de gasolina, billetes de transporte, 
pasaporte o visados, que ocurran durante el viaje y estancias. No son objeto de esta 
cobertura y, en consecuencia, no se indemnizarán los perjuicios derivados de la pérdida o 
robo de los objetos mencionados o de su utilización indebida por terceras personas. 

 
Indemnización por pérdida y daños al material deportivo 
Indemnización de las pérdidas materiales sufridas por el equipaje durante desplazamientos 
en medios de transporte público, hasta el límite de 1.200€, del material deportivo siguiente: 
rifles y escopetas de caza, raquetas de tenis y palos de golf, a consecuencia de robo, averías 
o daños por incendio o robo, pérdida total o parcial. 
Para hacer efectiva la prestación, será necesaria la presentación previa de los siguientes 
documentos: 
• En caso de que el medio de transporte no necesite facturación del equipaje, se 

necesitará certificado del transportista indicando la existencia de dicho equipaje. 
• Factura de la agencia o extracto de la tarjeta donde figure pago con Diners Club Spain. 

 
• Factura original, si existiese. 
• Finiquito de indemnización atribuible al transportista. 
• Tarjeta de embarque original o electrónica o documento análogo en caso de que el 

medio de transporte no sea avión. 
• Factura de reposición de los objetos robados, dañados o averiados ó, declaración 

de los objetos robados especificando el valor y año de compra. En base a estos datos 
el asegurador valorará el importe. 

• Denuncia ante las autoridades competentes en el lugar de los hechos, si los daños se 
han producido por robo. 

• Original del parte de irregularidad (PIR) emitido por la compañía transportista o en 
su defecto el justificante de la compañía aérea en el que se indique la recepción del 
PIR. 

 
ANULACION Y REEMBOLSO DE VIAJE 

 
Gastos por anulación de viaje 

El ASEGURADOR garantiza, hasta el límite de 3.000€, el reembolso de los gastos de 
anulación de viaje o de cambio de billetes (solo si el coste del cambio es inferior al precio del 
billete) que se produzcan a cargo del ASEGURADO y sean facturados dichos gastos, por 
aplicación de las condiciones generales de venta de la Agencia o de cualquiera de los 
proveedores del viaje, siempre que anule el viaje antes del mismo y por una de las causas 
siguientes sobrevenidas después de la suscripción del seguro: 
a) Fallecimiento, accidente corporal grave o enfermedad grave: 
• Del ASEGURADO, su cónyuge, pareja de hecho inscrita como tal en un Registro de 

carácter oficial, local, autonómico o nacional, o de alguno de sus ascendientes o 
descendientes de primer o segundo grado de consanguinidad (padres, hijos, abuelos 
o nietos), de un hermano o una hermana, cuñado o cuñada. 

• Esta cobertura será también aplicable cuando la persona hospitalizada o fallecida 
guarde alguno de los parentescos antes citados con el cónyuge, o pareja de hecho 
inscrita como tal en un Registro de carácter oficial, local, autonómico o nacional, del 
ASEGURADO. 

• De la persona encargada durante el viaje de la custodia de los hijos menores de edad 
o con diversidad funcional. 

• Del superior directo del ASEGURADO, en su puesto de trabajo, siempre que esta 
circunstancia impida a éste la realización del viaje por exigencia de la Empresa de la 
que es empleado. 

En relación con el ASEGURADO, por enfermedad grave se entiende una alteración de la 
salud que implique hospitalización o necesidad de guardar cama, dentro de los 7 días previos 
al viaje, y que médicamente imposibilite el inicio del viaje en la fecha prevista. 
Cuando la enfermedad afecte a alguna de las personas citadas, distintas del ASEGURADO, 
se entenderá como grave cuando implique hospitalización permaneciendo un mínimo de 24 
horas o conlleve riesgo de muerte inminente. 
Por accidente grave se entiende un daño corporal no Intencionado por parte de la víctima, 
proveniente de la acción súbita de una causa externa y que, a juicio de un profesional 
médico, imposibilite el inicio del viaje del ASEGURADO en la fecha prevista, o conlleve riesgo 
de muerte para alguno de los familiares citados. 
b) Convocatorias, como parte, testigo o jurado de un Tribunal Civil o Penal. 
c) Convocatoria como miembro de una mesa electoral, para elecciones de ámbito estatal 

autonómico o municipal. 
d) Presentación a exámenes de oposiciones oficiales convocadas a través de un 

organismo público con posterioridad a la suscripción del seguro. 
e) Daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo o por la fuerza de la 

naturaleza en sus locales profesionales sí el ASEGURADO ejerce una profesión 
liberal o dirige una empresa y fuese necesaria imperativamente su presencia. 

f) Baja del ASEGURADO en la empresa, siempre que la misma ocurra una vez 
contratado el viaje con cargo a la tarjeta DINERS. Para ello deberá presentar la 
reserva los billetes y los comprobantes de compra de la tarjeta DINERS, así como el 
documento oficial de la Seguridad Social que acredite que el ASEGURADO ya no 
trabaja en la empresa. 

g) Declaración de la renta realizada paralelamente, efectuada por el Ministerio de 
Economía y Hacienda que dé como resultado un importe a pagar por el ASEGURADO 
superior a 600 €. 

h) Acto de piratería aérea que imposibilite al ASEGURADO Iniciar su viaje en las fechas 
previstas. 

i) Declaración de zona catastrófica, en el lugar del domicilio del ASEGURADO o en el 
de destino del viaje. 

j) Llamada para intervención quirúrgica del ASEGURADO, así como las pruebas 
médicas previas a dicha intervención. 

k) Llamada para pruebas médicas del ASEGURADO o familiar en primer grado, 
realizadas por la Sanidad Pública con carácter de urgencia, siempre que estén 
justificadas por la gravedad del caso. 

l) Necesidad de guardar cama del ASEGURADO, su cónyuge, o pareja de hecho inscrita 
como tal en un Registro de carácter oficial, local, autonómico o nacional, por 
prescripción médica como consecuencia de un embarazo de riesgo, siempre que este 
estado de riesgo haya comenzado después de la contratación de la póliza. 

m) Complicaciones graves en el estado del embarazo que, por prescripción médica, 
obliguen a guardar reposo o exijan la hospitalización del ASEGURADO, su cónyuge, 
o pareja de hecho inscrita corno tal en un Registro de carácter oficial, local, 
autonómico o nacional, siempre que dichas complicaciones se hayan producido 
después de la contratación de la póliza y pongan en grave riesgo la continuidad o el  
necesario desarrollo de dicho embarazo. 

n) Parto prematuro de la ASEGURADA. 
o) Anulación de la persona que ha de acompañar al ASEGURADO en el viaje, inscrita al 

mismo tiempo que el ASEGURADO y asegurada por este mismo contrato, siempre 
que la anulación tenga su origen en una de las causas enumeradas anteriormente y, 
debido a ello, tenga el ASEGURADO que viajar solo. En caso de que por cualquiera 
de las causas previstas en este apartado de GASTOS POR ANULACIÓN DE VIAJE, 
el ASEGURADO realizara una cesión del mismo en favor de otra persona, quedarán 
garantizados los gastos adicionales que se produzcan por el cambio de titular de la 
reserva. 

En caso de que, por cualquiera de las causas previstas en este apartado de GASTOS POR 
ANULACIÓN DE VIAJE, el ASEGURADO realizara una cesión del mismo, en favor de otra 
persona, quedarán garantizados los gastos adicionales que se produzcan por el cambio de 
titular de la reserva. 
En el caso de haber reembolsado el Asegurador los gastos producidos por el cambio de 
billete y finalmente el viaje es anulado, el Asegurador descontará del importe de reembolso 
de anulación, el importe abonado previamente por el cambio de billete. 

 

Reembolso de viaje no disfrutado 

El ASEGURADOR reembolsará al ASEGURADO, hasta un límite de 750€ (150€ por día 
max) el coste de los servicios no utilizados y que fueron contratados antes del inicio del viaje, 
previa justificación documental del coste de dichos servicios. El importe del reembolso se 
obtendrá dividiendo el coste total del viaje entre el número de días previstos para realizarlo 
fijado en la póliza, y multiplicando el importe diario obtenido de ese cálculo por el número de 
días de viaje perdidos, a contar desde el siguiente a aquel que se produce la interrupción y 
regreso anticipado del viaje por parte del ASEGURADO. 
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En caso de que el importe diario obtenido con éste cálculo fuese superior al importe 
resultante de dividir la suma asegurada en esta garantía entre el número de días de viaje 
previstos en la póliza, el cálculo del reembolso se hará tomando como base el importe 
resultante de dividir la suma asegurada entre los días de duración del viaje. 
Esta garantía será de aplicación únicamente cuando el ASEGURADO se vea obligado a 
concluir su viaje, una vez iniciado éste, y a regresar anticipadamente a su lugar de residencia, 
por alguna de las causas de repatriación o regreso anticipado amparados por las coberturas 
de esta póliza. 

 
 

ADELANTO DE FONDOS 
 

Adelanto de fianza penal. 
Si el Asegurado es encarcelado o procesado en el extranjero o en España, el Asegurador 
le concederá un anticipo equivalente al importe de la fianza penal exigida por las Autoridades 
hasta el límite de 30.000€. 
Todas las cantidades pagadas por el ASEGURADOR o el coste de los servicios prestados, 
a petición de los ASEGURADOS y que en virtud de la póliza no queden garantizados, 
constituyen adelantos aceptados por los ASEGURADOS que se obligan a reembolsar al 
ASEGURADOR en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del requerimiento que a 
este efecto les haga el ASEGURADOR. 
En todos estos casos y en todas aquellas otras prestaciones en las que el ASEGURADOR 
adelante un pago por cuenta de los ASEGURADOS, éste se reserva el derecho a solicitar 
del ASEGURADO el importe adelantado, o bien un aval o garantía que lo cubra antes de 
iniciar la prestación de servicio. 

 

Gastos de Asistencia Jurídica. 
En caso de procesamiento del Asegurado en el extranjero o en España, el Asegurador 
asumirá los honorarios del Abogado hasta el límite de 10.000€ por persona Asegurada. 
Todas las cantidades pagadas por el ASEGURADOR o el coste de los servicios prestados, 
a petición de los ASEGURADOS y que en virtud de la póliza no queden garantizados, 
constituyen adelantos aceptados por los ASEGURADOS que se obligan a reembolsar al  
ASEGURADOR plazo máximo de 30 días, contados a partir del requerimiento que a este 
efecto les haga el ASEGURADOR. 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
Seguro de Responsabilidad Civil privada 

El seguro garantiza la indemnización hasta el límite de 60.000€ por siniestro por daños 
personales, materiales y/o sus perjuicios consecuenciales que puedan ser exigibles al 
ASEGURADO, conforme a la legislación vigente en el país correspondiente, por 
responsabilidad de naturaleza extracontractual. 
Queda expresamente excluida la responsabilidad civil por actividad profesional, la 
derivada del uso, utilización y circulación de vehículos de motor, así como la derivada 
del uso o propiedad de artefactos y armas de cualquier tipo o naturaleza, los daños 
causados bajo efectos del alcohol o de sustancias estupefacientes, la participación en 
competiciones deportivas oficiales, o como aficionado en competiciones con 
vehículos a motor, embarcaciones, aeronaves o armas de fuego, así como las 
indemnizaciones a consecuencia de perjuicios económicos no derivados de un previo 
daño personal o material. 

 
Reclamación de daños y perjuicios 
El ASEGURADOR gestionará la reclamación amistosa o judicial a un tercero identificable, 
por los daños y perjuicios causados al ASEGURADO hasta un límite de 3.000€ en el 
extranjero y 2.000€ en España, por siniestro y anualidad del seguro. 
Dentro de este límite, quedan incluidos todos los costes y gastos periciales de 
cualquier tipo necesarios para valorar el daño y/ o perjuicio. 
No se garantiza resultado alguno como consecuencia de estas gestiones. 
Este servicio se prestará de 9 a 19 h de lunes a viernes excepto festivos. 

 

  EXCLUSIONES  
 

El Asegurador no otorgará cobertura y, por tanto, no será responsable de pagar ningún tipo 
de indemnización o compensación, cuando dicha indemnización o compensación exponga 
a cualquier sanción, prohibición o restricción de conformidad con las resoluciones dictadas 
por las Naciones Unidas, o en virtud de leyes, reglamentos o sanciones comerciales y/o 
económicas de la Unión Europea, Reino Unido o Estados Unidos de América 

 
ASISTENCIA 

a) Las garantías y prestaciones que no hayan sido solicitadas al Asegurador y que no 
hayan sido efectuadas por o con su acuerdo, salvo en caso de fuerza mayor o de 
imposibilidad material demostrada. 

b) Los siniestros causados por dolo del Asegurado, del Tomador del seguro, de los 
Beneficiarios o de las personas que viajen con el Asegurado. 

c) Las consecuencias de la participación del Asegurado en guerras, manifestaciones, 
insurrecciones, movimientos tumultuosos populares, actos de terrorismo, sabotajes 
y huelgas estén o no declaradas oficialmente, así como las solicitudes fundamentadas 
en el “miedo” a cualquiera de las anteriores situaciones. 

d) Los siniestros que tengan por causa las irradiaciones procedentes de la transmutación 
o desintegración del núcleo del átomo, así como de las radiaciones provocadas por la 
aceleración artificial de partículas atómicas o la radioactividad. 

e) Movimientos telúricos, inundaciones, erupciones volcánicas y, en general los que 
procedan del desencadenamiento de las fuerzas de la naturaleza. Cualquier otro 
fenómeno de carácter catastrófico extraordinario o acontecimiento que por su 
magnitud o gravedad sean calificados como catástrofe o calamidad. 

f) Exclusivamente la Asistencia Sanitaria en los accidentes que sobrevengan a la 
práctica de competiciones deportivas, oficiales o privadas, así como los 
entrenamientos o pruebas y las apuestas. El resto de coberturas de Asistencia en 
Viaje quedarán cubiertas. 

g) El rescate en montaña, mar o desierto. 
h) Salvo lo indicado en la garantía de gastos médico del Condicionado, las 

enfermedades o lesiones que se produzcan como consecuencia de padecimientos 
crónicos o previos al viaje, enfermedad o padecimiento preexistente así como sus 
complicaciones o recaídas. 

i) Suicidio o enfermedades y lesiones resultantes el intento o causadas 
intencionadamente por el Asegurado a sí mismo. 

j) Tratamiento o enfermedades o estados patológicos producidos por ingestión o 
administración de tóxicos (drogas), alcohol, narcóticos o por la utilización de 
medicamentos sin prescripción médica, 

k) Los gastos incurridos en cualquier tipo de prótesis y/o material de osteosíntesis 
l) Partos, salvo lo indicado en la garantía de gastos médicos. 

m) Embarazos, salvo complicaciones imprevisibles en los primeros 7 meses/180 días de 
gestación. 

n) Las revisiones médicas periódicas, preventivas o pediátricas, chequeos, curas 
termales y cirugía estética. 

o) Cualquier tipo de gasto médico o farmacéutico producido como consecuencia de dolo 
por parte del ASEGURADO, o por abandono de tratamiento que haga previsible el 
deterioro de la salud. 

p) Enfermedades mentales (excepto el tratamiento de urgencia que sí estará cubierto) 
q) Aquellos casos en que el viaje tenga por objeto recibir tratamiento médico o 

intervención quirúrgica. 
r) Tratamientos de medicinas alternativas (homeópatas, naturistas, acupuntura, etc.) 
s) Los gastos derivados de tratamientos fisioterapéuticos y/o rehabilitadores así como 

aquellos afines a estos. 
t) Los gastos de gafas y lentillas, así como la adquisición, implantación-sustitución, 

extracción y/o reparación de prótesis, piezas anatómicas y ortopédicas de cualquier 
tipo. 

u) La petición por parte del asegurado del alta voluntaria, en el caso de estar ingresado 
en algún centro médico u hospital, o de algún tratamiento médico, y en contra del  
veredicto médico, anulará automáticamente a partir de la fecha de alta voluntaria 
cualquier derecho a las. 

v) Epidemias y/o enfermedades infecciosas de aparición repentina y propagación rápida 
en la población, así como las provocadas por la polución y/o contaminación 
atmosférica declaradas como tales por la OMS u organismo competente. A criterio y 
solicitud de Diners Club Spain, esta exclusión quedará eliminada. 

 

EQUIPAJES 
a) Las mercancías y el material de uso profesional, la moneda, los billetes de banco, 

billetes de viaje, colecciones de sellos, títulos de cualquier naturaleza, documentos de 
identidad y en general todo documento y valores en papel, tarjetas de crédito, cintas 
y/o discos con memoria, documentos registrados en bandas magnéticas o filmados, 
colecciones y material de carácter profesional, prótesis, gafas y lentes de contacto. A 
estos efectos no se consideran material profesional los ordenadores personales. 

b) El hurto, salvo en el Interior de las habitaciones de hotel o apartamento, cuando éstas 
se encuentren cerradas con llave. (A estos efectos se entiende por hurto aquella 
sustracción cometida al descuido, sin que medie violencia ni intimidación en las 
personas ni fuerza en las cosas). 

c) Los daños debidos a desgaste normal o natural, vicio propio y embalaje Inadecuado 
o insuficiente. Los producidos por la acción lenta de la intemperie. 

d) Las pérdidas resultantes de que un objeto, no confiado a un transportista, haya sido 
simplemente extraviado u olvidado. 

e) El robo proveniente de la práctica del camping o caravana en acampadas libres, 
quedando totalmente excluidos los objetos de valor en cualquier modalidad de 
acampada. 

f) Los daños, pérdidas o robos, resultantes de que los efectos y objetos personales 
hayan sido dejados sin vigilancia en un lugar público o en un local puesto a disposición 
de varios ocupantes. 

g) La rotura, a menos que sea producida por un accidente del medio de transporte, por 
robo simple o con fractura, por agresión a mano armada, por incendio o extinción del 
mismo. 

h) Los daños causados directa o indirectamente por hechos de guerra, desórdenes 
civiles o militares, motín popular, huelgas, terremotos y radioactividad. 

i) Los daños causados intencionadamente por el Asegurado, o negligencia grave de 
éste y los ocasionados por derrame de líquidos que vayan dentro del equipaje. 

j) Todos los vehículos a motor, así como sus complementos y accesorios. 
 
 

ANULACION Y REEMBOLSO DE VIAJE 
a) Tratamientos estéticos, revisiones periódicas, curas, contraindicaciones de viajes 

aéreos, vacunaciones, la imposibilidad de seguir en ciertos destinos el tratamiento 
medicinal preventivo aconsejado, la interrupción voluntaria de embarazos. 

b) Enfermedades psíquicas, mentales y depresiones sin hospitalización o que justifiquen 
hospitalización inferior a siete días. 

c) Enfermedades que estén siendo tratadas o tengan cuidados médicos dentro de los 30 
días previos, tanto a la fecha de reserva del viaje, como a la fecha de inclusión en 
el seguro. 

d) La participación en apuestas, duelos, crímenes, riñas, salvo en casos de legítima 
defensa. 

e) Terrorismo. 

f) La no presentación por cualquier causa de los documentos indispensables en todo 
viaje, tales como pasaporte, visado, billetes, carnet o certificados de vacunación. 

g) Complicaciones del estado del embarazo, salvo lo indicado en los apartados n), o) y 
p) de la 
presente garantía de anulación. 

h) Epidemias y/o enfermedades infecciosas de aparición repentina y propagación rápida 
en la población, así como las provocadas por la polución y/o contaminación 
atmosférica declaradas como tales por la OMS u organismo competente. A criterio y 
solicitud de Diners Club Spain, esta exclusión quedará eliminada. 

i) Restricciones a la movilidad de los Asegurados impuestas por los gobiernos o 
autoridades sanitarias competentes en situaciones de cuarentena, epidemias o 
pandemias, tanto en el país de origen de los asegurados como en los de destino, 
que imposibiliten el inicio del viaje. 

 
 

  TRAMITES EN CASO DE SINIESTRO  
 

Asistencia en Viaje 24h 
Teléfono: (+34) 91 211 43 43 

Gestión de reembolsos: https://web.irisglobal.es/diners/ 

Documentación necesaria: seis números centrales del número de tarjeta DINERS CLUB + 
información relativa al Asegurado. Tras esto le informaremos sobre la documentación que se 
deba aportar en cada caso. 

 
  PROTECCION DE DATOS  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
(LOSSEAR), IRIS GLOBAL Soluciones de Protección Seguros Y Reaseguros, S.A. podrá 
tratar los datos de los tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros perjudicados, así 
como de sus derechohabientes sin necesidad de contar con su consentimiento a los solos 
efectos de garantizar el pleno desenvolvimiento del contrato de seguro y el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la LOSSEAR y en sus disposiciones de desarrollo. Para 
otros tratamientos de datos distintos de los anteriores, IRIS GLOBAL Soluciones de 
Protección Seguros Y Reaseguros, S.A. deberá disponer de una base legitimadora de las 
establecidas en el artículo 6 del Reglamento UE 2016/679 General de Protección de Datos 
(RGPD), incluido el consentimiento de los interesados. 

 
Como Responsable del tratamiento de datos personales, IRIS GLOBAL Soluciones de 
Protección Seguros Y Reaseguros, S.A., cumplirá en todo caso lo dispuesto en el RGPD, en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDgdd) y otra normativa sobre protección de datos personales que 
resulte aplicable. 

https://web.irisglobal.es/diners/
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  ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS  
 

Quedan cubiertos los siniestros derivados de actos terroristas, guerra, guerra civil, disturbios, 
movimientos tumultuosos populares, revolución o situaciones en las que exista 
recomendación de no viajar expedida por las autoridades públicas competentes, 
excluyéndose en cualquier caso las solicitudes fundamentadas en el “miedo” a cualquiera de 
las anteriores situaciones. 

 
  DISPOSICIONES ADICIONALES  

 
En las comunicaciones telefónicas solicitando la Asistencia de las garantías señaladas, 
deben indicar: nombre del asegurado, número de la Tarjeta de crédito (si se conoce), el lugar 
donde se encuentra, número de teléfono y tipo de asistencia que precisa. 
No se responde de los retrasos o incumplimientos debidos a causas de fuerza mayor o a 
las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. En todo 
caso, si no fuera posible una intervención directa, el asegurado será reembolsado a su 
regreso a España, o en caso de necesidad, en cuanto se encuentre en un país donde no 
concurran las anteriores circunstancias, de los gastos en que hubiera incurrido y se hallen 
garantizados mediante la presentación de los correspondientes justificantes. 
Las prestaciones de carácter médico y transporte sanitario deben efectuarse previo acuerdo 
con el médico del centro hospitalario que atiende al asegurado con el Equipo Médico del 
Asegurador. 
Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por la parte del billete no consumida, al hacer 
uso de la garantía de transporte o repatriación, dicho reembolso revertirá al Asegurador. 
El Asegurador queda subrogado en los derechos y acciones que puedan corresponder al 
asegurado por hechos que hayan motivado la intervención de aquél y hasta el total del 
importe de los servicios prestados o abonados. 
El presente documento se aporta a efectos informativos. No constituye un documento 
contractual, por lo que no sustituye a las Condiciones Generales y Particulares, así como 
sus limitaciones y exclusiones, del propio contrato de seguro todas las cuales prevalecerán 
en caso de discrepancia. 


